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SEÑORES ACCIONISTAS DE VACACIONES DEL PACIFICO S.A. VADEPAC:  

 

Como establece el artículo 20 de la Ley de Compañías y lo dispuesto en la Resolución 92-14-

3-0013 del 18 de septiembre de 1992, pongo a consideración de los señores accionistas de 

VACACIONES DEL PACIFICO S.A. VADEPAC, el informe sobre el manejo administrativo y 

financiero de la compañía durante el ejercicio económico 2019.  

  

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 2019.  

  

Durante el ejercicio económico 2019, VADEPAC S.A., sigue cumpliendo sus objetivos 

institucionales, a pesar del entorno complicado tanto en los aspectos económico, sociales y 

políticos del país.  

 

Uno de los principales objetivos, fue continuar firmando los contratos de membresías que 

garanticen el fondeo por parte de los accionistas así como también ampliar el uso de 

hospedaje hacia agencias de viajes como complemento de sus productos que comercializan 

esto ha permitido mantener a VADEPAC como empresa en marcha, brindando servicios que 

generarán nuevos ingresos y mejores resultados para la compañía.  

  

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE JUNTA GENERAL.  

  

Durante el ejercicio económico 2019, la administración de la empresa ha cumplido con 

todas las disposiciones emanadas por la Junta General de Accionistas.  

  

SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2019,    

  

Los recursos de la compañía han sido utilizados con mucha austeridad, responsabilidad y de 

mejor manera en beneficio de todos quienes pertenecemos a VADEPAC.  

  

Es importante señalar que al cierre del ejercicio económico 2019, producto de la situación 

política del paro de octubre la compañía tiene pendientes algunas obligaciones con el 

Servicio de Rentas Internas e Instituto de Seguridad Social y el Municipio del Cantón 

Atacames los mismos que se está llegando a acuerdos para el cumplimiento de los mismos. 

En lo que respecta a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Municipio del 



Distrito Metropolitano de Quito y otros organismos de control que regulan nuestra 

actividad se encuentra al día. 

  

Con respecto a la actividad económica del año 2019, ésta se encuentra reflejada en los 

Estados Financieros de VACACIONES DEL PACIFICO S.A. VADEPAC expresados al 31 de 

diciembre de 2019, y que se adjuntan al presente informe, los mismos son de absoluta 

responsabilidad de mi administración. 

  

EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

DERECHOS DE AUTOR POR PARTE DE LA COMPAÑÍA: 

 

La administración se ha preocupado por cumplir con todas las obligaciones referentes a las 

normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la compañía. 

 

Finalmente informo que mi administración ha dado cumplimiento con Io que establece la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros a las compañías sujetas al control de 

esta. 

 

Agradezco a los Señores Accionistas por la confianza depositada en mi persona, así como 

por comparecer a esta Junta. 

 

Atentamente, 

  

 
 

___________________________________ 

Ing. José Endara R. 

Gerente General Subrogante  


